
 

 

                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021. 

                                                                                            DECRETO N° 1.986. 

 

                     VISTO   

                     El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 

la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                     Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la designación y recategorización de 

los agentes, los cuales, reúnen todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en las categorías 

solicitadas; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

        Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, a la agente Gladis Mabel LOZANO, Legajo 

N° 15.720/5, en un cargo categoría JA (37), Jefa Interina del Departamento Técnico Administrativo, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría JB (36), Jefa de la División Habilitación, de la misma Jurisdicción, Categoría 

Programática, Agrupamiento y Oficina. 

Artículo 2º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Pablo Martín TORRES, Legajo 

N° 22.010/5, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Habilitación, Personal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Gladis Mabel LOZANO, Legajo N° 15720/5.  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Luis Alberto LÓPEZ, Legajo N° 

15.067/1, en un cargo categoría JA (37), Jefe Interino del Departamento Evaluación Técnico Legal, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva el agente Martín FLORES, Legajo N° 14.712/3.- 

Artículo 4º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Mariano Ignacio VILLARES, 

Legajo N° 20.799/1, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Gestión Jurídica, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Analía VIQUENDI, Legajo N° 16.297/5. 

Artículo 5º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Leonel Hernán NAVARRA, Legajo 

N° 16253/1, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de la Sección Mesa de Entradas, Personal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la misma 

Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 4. 

Artículo 6º: Desígnase a partir del día 1° de agosto del año 2021, a la agente María Mercedes ALÍ, 

Legajo N° 13.805/5, en un cargo categoría JD (34), Jefa Interina de la Sección Informes Generales, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Silvia Gabriela ROUILLET, Legajo N° 13.061/1. 

Artículo 7º: Procédase a la recategorización a partir del día 1° de agosto del año 2021, de los agentes  

que se detallan a continuación, en el área de la Secretaría Jefatura de Gabinete, Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 20, en la Categoría, Oficina y Función que en cada caso se 

indica; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

22540/1 LAGE GUSTAVO ADRIAN 16 22 211 INSPECTOR 

26670/9 AYALA CESAR EZEQUIEL 13 16 211 ADM. OFICIAL 

12828/3 
AGOSTINO ADRIA JOSE 

MARIA 
22 24 211 INSPECTOR 

25507/5 CORDOBA MAURO HERNAN 20 22 211 INSPECTOR 

25463/6 
SINOPOLI DEBORA 

SOLANGE 
18 20 211 ADM. OFICIAL 

24713/3 PAEZ CORLI BARBARA INES 13 22 211 ADM. OFICIAL 

15520/5 VEGA MARCELA LAURA 22 24 211 ADM. OFICIAL 

25279/7 GUIMAREY ADRIEL MANUEL 18 22 211 ADM. OFICIAL 

27562/8 CORA DARIO NORBERTO 16 18 303 INSPECTOR 

12510/9 LOZANO CARLOS ALBERTO 23 24 211 INSPECTOR 

21881/0 REPARAZ GERARDO OMAR 22 23 211 ADM. OFICIAL 

21809/9 PAZ ROMINA ALEJANDRA 18 22 3009 ADM. OFICIAL 

27508/0 
FERNANDEZ TOMAS 

ALEJANDRO 
16 18 3009 

INSPECTOR DE 

FERIAS 

11871/2 
CAMACHO MARCELO 

GUSTAVO 
22 24 211 INSPECTOR 

20891/4 BRIZUELA RAUL OSVALDO 20 22 303 INSPECTOR 

16250/4 
CARRAPIZO GABRIEL 

ALBERTO 
18 20 3009 INSPECTOR 

27631/3 
SANABRIA LOPEZ CRISTIAN 

AGUSTIN 
13 18 303 ADM. OFICIAL 

12636/2 
BORRELLI NESTOR 

SANTIAGO 
22 24 3009 

INSPECTOR ABASTO 

Y FERIAS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

20985/8 CANESA HECTOR FABIAN 16 22 3009 INSPECTOR 

24754/0 CABRERA MIGUEL RAMON 12 16 303 INSPECTOR 

13761/6 MONTES JAVIER FERNANDO 18 24 3009 INSPECTOR 

24977/1     CAZON ROBERTO MIGUEL 16 18 3009 
INSPECTOR DE 

FERIAS 

20195/5 ARCE GABRIEL ADRIAN 18 20 3009 INSPECTOR 

25516/3 
PICCOLO LEANDRO 

EMMANUEL 
16 18 3009 INSPECTOR 

26807/3 LOPEZ DAIANA BELEN 13 16 303 ADM. OFICIAL 

13074/5 PIZZI ANTONIO AMEDEO 22 24 303 INSPECTOR 

20273/8 
IGLESIAS GUSTAVO 

ALBERTO 
20 22 303 INSPECTOR 

27706/2 FLORES CORTEZ DORA 16 20 211 INSPECTORA 

14565/5 MOBILIA ANALIA ELIZABETH 22 24 303 
OP. PANTALLA 

TERMINAL COMP. 

24168/3 CUSIDO HUGO GERMAN 20 22 303 INSPECTOR 

26301/4 
D ESPOSITO FABRIZIO 

MARTIN 
16 20 303 INSPECTOR 

24343/4 GALEANO MIRTA SUSANA 13  16 303 ADM. OFICIAL 

20260/4 COUCHOT PEDRO DARIO 22 24 303 INSPECTOR 

25785/3 TAGLIAFICO MATIAS 20 22 303 INSPECTOR 

26729/0 
MONTESANTI LEANDRO 

EZEQUIEL 
16 20 303 

INSPECTOR 

 

 

25643/2 ACOSTA SILVIA YANINA 13 16 303 ADM. OFICIAL 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

20599/1 ALLIANA LUIS CARLOS 20 22 3008 INSPECTOR 

24148/9 CASALI VICTORIA GABRIELA 18 20 226 ADM. OFICIAL 

26796/2 CHAPARRO EMILIO OMAR 16 18 3008 INSPECTOR 

26507/8 
LOPEZ MAXIMILIANO 

SEBASTIAN 
13 16 510 ADM. OFICIAL 

20075/6 
MIGUELEZ ROBERTO 

CARLOS 
20 24 303 INSPECTOR 

27484/5 
ALMIRON RODRIGO 

FERNANDO 
16 20 303  INSPECTOR 

 

Artículo 8º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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